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ORD Nº  3005 
 
ANT.:  (i) Presentación efectuada ante la 

Superintendencia del Medio 

Ambiente con fecha 06 de agosto de 

2021, por doña Carolina Cosmelli; (ii) 

Procedimiento de requerimiento de 

ingreso al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental Rol REQ-019-

2021. 
 
MAT.: Informa sobre procedimiento REQ-

019-2021, proyecto “Fundo Lago 

Elizalde”, de Lago Elizalde SpA. 

 
 

Santiago, 16 de agosto de 2021 

 

 
 
A: SRA. CAROLINA COSMELLI PEREIRA 

 

DE: EMANUEL IBARRA SOTO 

FISCAL 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

Junto con saludar, me dirijo a Ud. a fin de dar respuesta a su presentación del ANT., donde 

solicita tener por no evacuado el traslado del titular Lago Elizalde SpA en el procedimiento de 

requerimiento de ingreso al SEIA rol REQ-019-2021, y tener presente la delegación de poder de la 

denunciante recaída en don José Clemente Pérez Errázuriz, así como agregarlo al listado de 

notificaciones. 

 

Al respecto, comunico a Ud. que en la causa en cuestión, el titular sí presentó dentro de 

plazo el traslado conferido mediante Resolución Exenta Nº1264 de 10 de junio de 2021, de la SMA. 

En efecto, Lago Elizalde SpA evacuó su traslado con fecha 14 de julio de 2021, fecha que se encuentra 

dentro del plazo otorgado por la extensión del mismo mediante Resolución Exenta Nº1518, de 2 de 

julio de 2021, de la SMA.  

 

Por un error de sistema, dicha presentación no fue publicada inmediatamente en el Sistema 

Nacional de Información de Fiscalización Ambiental de la Superintendencia del Medio Ambiente, lo 

cual ya ha sido corregido. Así, a esta fecha, todos los antecedentes del caso pueden ser consultados 

en el expediente del procedimiento de requerimiento de ingreso al SEIA Rol REQ-019-2021, 

disponible en https://snifa.sma.gob.cl/RequerimientoIngreso/Ficha/116.  

 

Por otra parte, se tiene presente la delegación de poder señalada en su escrito, agregándose 

de ahora en adelante a don José Clemente Pérez Errázuriz en todas las notificaciones del caso. 

 

 

 

https://snifa.sma.gob.cl/RequerimientoIngreso/Ficha/116
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Sin otro particular, saluda atentamente, 

 

 

 

EMANUEL IBARRA SOTO 

FISCAL 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

PTB/GAR/TCA 

 

Notificación por correo electrónico: 

- Carolina Cosmelli y Nieves Cosmelli, bezanillacarolina@gmail.com, ncosmelli@gmail.com 

- José Clemente Pérez Errázuriz, cperez@guerrero.cl  

 

C.C.: 

- Fiscal, SMA. 

- Departamento Jurídico, Fiscalía, SMA. 

- Oficina de Partes, SMA. 

 

Expediente Rol REQ-019-2021 

 

Expediente ceropapel Nº19.088/2021 

Código: 1629149808937
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